
BOME Número 5893 Melilla, Martes 7 de septiembre de 2021 Página 2775 

 

BOLETÍN: BOME-B-2021-5893 ARTÍCULO: BOME-A-2021-875 PÁGINA: BOME-P-2021-2775 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD 

875. ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE FECHA 3 DE SEPTIEMBRE DE 
2021 POR LA QUE SE APRUEBAN LAS BASES DEL PROGRAMA DE INCENTIVOS 
A LA MOVILIDAD ELÉCTRICA (PROGRAMA MOVES III). 
 
BASES DEL PROGRAMA DE INCENTIVOS A LA MOVILIDAD ELÉCTRICA (PROGRAMA MOVES III) DE 
LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
 
El Consejo de Gobierno, en sesión resolutiva Ordinaria celebrada el día 3 de septiembre de 2021, adoptó, 
entre otros, el siguiente acuerdo: 
 
APROBACIÓN DE LAS BASES DEL PROGRAMA DE INCENTIVOS A LA MOVILIDAD ELÉCTRICA 
(PROGRAMA MOVES III) DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. 
El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad, 
haciendo constar que de conformidad con el art. 5 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad (BOME 
nº 4224 de 9 de septiembre de 2005) se atribuye al Consejo de Gobierno la competencia para aprobar las 
bases que se dicten para cada modalidad de subvención correspondiendo al Consejero competente por 
razón de la materia la de convocar debiendo cumplir con las recomendaciones realizadas por la Intervención 
en su informe de conformidad. 
 
BASES DEL PROGRAMA DE INCENTIVOS A LA MOVILIDAD ELÉCTRICA (PROGRAMA MOVES III) DE 
LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
 
1.- FUNDAMENTACIÓN. 
 
Esta convocatoria tiene como base al Real Decreto 266/2021, de 13 de abril, por el que se aprueba la 
concesión directa de ayudas a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla para la 
ejecución de programas de incentivos ligados a la movilidad eléctrica (MOVES III) en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia Europeo. Este real decreto tiene por objeto la aprobación de 
los programas de incentivos a la movilidad eléctrica: programa para el fomento de la adquisición de 
vehículos eléctricos y programa de apoyo al despliegue de la infraestructura de recarga, ambos en el ámbito 
del marco general del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, estableciendo las normas 
especiales, con el carácter de bases reguladoras, para la concesión de subvenciones de los mismos. 
 
Este programa está dotado inicialmente con un presupuesto máximo de 400 millones de Euros para toda 
España, con cargo al presupuesto del Instituto para la Diversificación y Ahorro de la energía (IDAE). 
 
Con el objeto de mantener el carácter incentivador de las ayudas, solo se considerarán las actuaciones 
subvencionables contempladas en esta convocatoria, cuya inversión se haya realizado con posterioridad a 
la fecha de registro de la solicitud de ayuda o se inicie desde el 10 de abril de 2021, según el tipo de 
destinatario. 
 
Las ayudas se otorgarán a las solicitudes que se hayan registrado en plazo y cumplan con los requisitos 
establecidos en las bases que se aprueban por esta convocatoria en Melilla. Esta convocatoria estará 
vigente hasta el 31 de diciembre de 2023. 
 
El Real Decreto 1337/2006, de 21 de noviembre, sobre traspaso de funciones y servicios de la 
Administración del Estado a la Ciudad de Melilla, en materia de trasportes terrestres y por cable (BOE de 1 
de diciembre), transfiere, según se establece en su Anexo B) las funciones que se especifican en la Ley 
Orgánica 5/1987, de 30 de julio, de delegación de facultades del estado en las Comunidades Autónomas, 
en relación a los transportes por carretera y por cable.  
 
El Consejo de Gobierno, mediante Decreto de 19 de diciembre de 2019 (BOME Extraordinario núm. 43, de 
19/12/2019), atribuye a la Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad, entre otras, la gestión del Plan 
de Movilidad y los Transportes Terrestres en los términos antes indicados. 
 
Dentro de las prestaciones básicas a desarrollar por las Administraciones Públicas en el ámbito del 
trasporte, la movilidad y la protección contra la contaminación en zonas urbanas, es competencia de las 
Corporaciones Locales, y por tanto de la Ciudad Autónoma de Melilla por virtud de lo dispuesto en el artículo 
30 de su Estatuto de Autonomía, en relación con los apartados 2 k y 2 g) del artículo 25 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, “en particular la protección contra la 
contaminación acústica, lumínica y atmosférica en las zonas urbanas” y la “movilidad”, y dentro de las 
actividades y proyectos subvencionables que establece el artículo 8 del RGSCAM se encuentran los 
englobados en el apartado “h) Medio Ambiente: actividades encaminadas a la protección del Medio 
Ambiente Urbano...”, entendiéndose subvencionables los gastos que deriven en una mejora del transporte 
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